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Ibagué Tolima, noviembre dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (REIVINDICATORIO) 

INSTAURADO POR EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR I.C.B.F. CONTRA ÁLVARO PINILLA ROJAS 

RADICACIÓN No.2018-00232-00.- 

 

Vencido el término concedido en audiencia llevada a cabo el 7 de octubre 

de 2021, para presentar el informe pericial sin que el perito designado lo 

hubiera hecho, se ordena requerir al perito Germán Augusto Galeano 

Arbeláez, para que en forma inmediata, proceda a rendir el dictamen 

pericial. Comuníquesele en la forma más expedita. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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